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Loia, 10 de abril del 2018 

Señora: 

WENDY NATACHA FONTE MERA LT Woo 

Presente. 

De mi consideración: 

, Me permito informarle que la junta general extraordinaria universal de accionistas, de la 
- Compañía PALVALDIVIESO S.A., por decisión unánime en sesión realizada con fecha 09 

. de abril del 2018, tuvo el acierto de nombrar a usted PRESIDENTA de la compañía, por el 
período estatutario de CINCO (5) años, conforme lo previene el artículo vigésimo tercero y 

- con las atribuciones constantes en artículo vigésimo cuarto del Estatuto Social. 

Según lo dispuesto en el artículo VIGÉSIMO CUARTO del contrato social de la compañía, 
el Presidente, tendrá las atribuciones de: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el presente 
estatuto y las resoluciones de la Junta General de accionistas de la compañía; b) Presidir 
las sesiones de la Junta General; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 
Títulos representativos de las acciones, así como las Actas de Juntas Generales; d) Suscribir 
conjuntamente con el Secretario las actas de las Juntas Generales de accionistas; e) 
Subrogar al Gerente General en el caso de falta, ausencia o impedimento temporal de éste; 
f) Convocar a las Juntas Generales de accionistas, en el caso de no hacerlo el Gerente 
General; g) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los créditos, pagos, cheques, 
contratos, facturas y demás obligaciones que asuma la compañía, con una misma persona 
natural o jurídica en forma acumulada en el mismo ejercicio económico, en una o más 
transacciones, por un monto acumulado superior a VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD 20.000,00), só pena de su nulidad; y, h) Las demás atribuciones 
que le concede la Ley, este Estatuto y la Junta General de accionistas. 

La compañía PALVALDIVIESO S.A., fue constituida mediante escritura pública otorgada 
el día veinte y seis de diciembre del año dos mil trece, ante la Notaria Trigésima Primera del 
Cantón Quito, Dra, Mariela Pozo Acosta; debidamente aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. SC.DIC.L.14,014, de fecha 20 de enero del 2014 
emitida por la doctora Cristina Guerrero Aguirre; e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Loja, con Número de Repertorio dos nueve tres (293); Fecha de inscripción treinta y uno de 
enero del dos mil catorce (31/01/2014); Número de inscripción cuatro seis (46); Registro: 
Libro de Registro Mercantil. 
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Lo que comunico a Usted para los fines legales pertinentes. 

  

Atentamente, 

RH IIE 
  

    Alfred Paúl Noboa Garcia 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Aceptación: Loja, 11 de abril del 2018 

Por la presente acepto el cargo de Presidenta de la compañía PALVALDIVIESO S.A., para 
el cual he sido nombrada, y me comprometo a desempeñado fiel y legalmente. 

  

WENDY NATACHA FONTE MERA 
C.c. No. 171269770-3 
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' 4. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ZA 

/ | NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PALVALDIVIESO S.A. / 
o NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | FONTE MERA WENDY NATACHA 

| IDENTIFICACIÓN _. 1712697703 Ñ NM 
| CARGO: o PRESIDENTE > 
| PERIODO(Años): 5 

| 
SS o 

! 2.._ DATOS ADICIONALES: — 
aL NO APLICA — * A ES] 

, Di o 

o | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

| FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 19 DÍA(S) DE-MES DE ABRIL IEDERO1S l 
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